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DICTAMEN RECAÍDO EN LOS 
PROYECTOS DE LEY 52912016-PE; Y EL 
687/2016-CR, CON UN TEXTO 
SUSTITUTORIO LEY DE PROMOCIÓN 
DEL APORTE SOLIDARIO EN FAVOR DE 
LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 

. MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y 
PERSONAS ADULTAS MAYORES, QUE 
SE ENCUENTRAN BAJO LA 
PROTECCIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS 
O PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO, 
ESPECIALMENTE EN CASOS DE 
AFECTACIÓN POR DESASTRES 
NATURALES. 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 -2017 

Dictamen 007-2016-2017/CMF-CR 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia los Proyectos de 
Ley 529/2016-PE presentado por el Poder Ejecutivo el mismo que recae en la 
Autógrafa de Ley de Promoción de¡ Aporte Solidario en favor de¡ Niño, el Adolescente 
y el Adulto Mayor en situación de Abandono"; y el Proyecto de Ley 687/2016-CR 
presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la congresista 
Octavio Salazar Miranda, mediante el cual propone la Ley de Promoción de¡ aporte 
solidario en favor de¡ niño, adolescente y adulto mayor en situación de abandono y 
salvaguarda de la vida frente a incendios o desastres naturales. 

El presente dictamen fue aprobado por unanimidad en la décima tercera sesión 
ordinaria de la Comisión de Mujer y Familia, celebrada el 12 de abril de¡ 2017. 

SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

El Proyecto de Ley 52912016-PE ingresó al Área de Trámite Documentario el 15 
de noviembre de 2016 y fue derivado para estudio y dictamen único dictaminador 
a la Comisión de Mujer y Familia'; y el Proyecto Ley 687/2016-CR ingresó al Area 
de Trámite Documentario el 21 de diciembre y fue derivado como primera 
dictaminadora a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera; y como segunda dictaminadora a la Comisión de Mujer y Familia el 01 
de diciembre de¡ 2016. 

1  El proyecto de ley 529/2016-PE fue dictaminado conforme al Acuerdo de consejo Directivo 19-2016-
201 7/coNsEJo-cR, de fecha 7 de setiembre de¡ 2016, actualizándose el proyecto de ley 2658/2013-CR. 
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Observación 1. 

Consideramos que es necesario precisar, en el artículo 1 de la Autógrafa que el 
aporte solidario lo realizan personas naturales o personas jurídicas del ámbito 
privado. 

La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: La precisión del Poder Ejecutivo es acorde a 
la propuesta legal por cuanto quienes realizan esas donaciones son personas 
naturales o jurídicas del ámbito privado. Ello porque el Estado dentro de su 
competencia de labor social no se abastece para cubrir las diferentes necesidades 
en favor del niño, adolescente y adulto mayor en situación de abandono. 

En ese sentido, se consigna el texto del artículo 1 de la propuesta para dejar claro 
dicha calificación en los siguientes términos: 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto la promoción del aporte solidario para la 
protección y atención del niño, el adolescente y el adulto mayor en situación de 
a abandono. 

Entiéndase como aporte solidario el financiamiento total o parcial que realizan 
las personas naturales o personas jurídicas del ámbito privado con carácter 
de donación para la ejecución de proyectos, logística, infraestructura, 
alimentación o actividades a favor del niño, el adolescente y el adulto mayor en 
situación de abandono. 

El proyecto de Ley 68712016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene por objeto la promoción del aporte solidario para la 
protección y atención del niño, adolescente y adulto mayor en situación de 
abandono y entidades destinadas al resguardo y salvaguarda de la vida 
frente a incendios o desastres naturales. 

Entiéndase como aporte solidario el financiamiento total o parcial que realizan 
las personas naturales o personas jurídicas del ámbito privado con 
carácter de donación para la ejecución de proyectos, logística, infraestructura, 
alimentación o actividades a favor del niño, el adolescente y el adulto mayor 
en situación de abandono, como también la adquisición de bienes 
destinados a la salvaguarda de la vida frente a incendios o desastres 
naturales. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo, agregando que no sólo el aporte solidario será destinado 
para las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores sino para aquellas 
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entidades destinadas para el resguardo y salvaguarda de la vida frente a 
incendios o desastres naturales. 

Observación 2. 

Del mismo modo, somos de la opinión de que en el artículo 2 debe establecerse 
que las entidades beneficiarias serán las administradoras de los aportes solidarios 
que perciban. En dicho artículo debe disponerse que, en el caso de las entidades 
públicas, el aporte solidario será incorporado en el presupuesto institucional de los 
pliegos beneficiarios como donación, de acuerdo a las disposiciones 
presupuestales vigentes y a las normas administrativas aplicables que regulan los 
sistemas administrativos. 

La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: En el caso de los Centros de Atención 
Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes (CAR), las entidades públicas y 
privadas que serían las beneficiarias, tendrían que previamente contar con los 
requisitos para ser considerados como tales. La Ley 29174, Ley General de 
Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes, establece en el 
artículo 11 que previo al inicio de sus actividades deben contar obligatoriamente 
con acreditación mínima por el MIMP, y que una vez que se acrediten deben 
inscribirse o renovar su inscripción. Con el cumplimiento de dichos requisitos, es 
decir, la acreditación y la inscripción, el CAR está listo para ejercer su labor social. 

En ese sentido, se consigna el texto del artículo 2 de la propuesta para dejar claro 
dicha calificación en los siguientes términos: 

Artículo 2. Beneficiarios del aporte solidario 
Los beneficiarios son las entidades públicas o entidades privadas sin fines de 
lucro tienen como objetivo el cuidado y manutención del niño, el adolescente y 
el adulto mayor en situación de abandono. 

Aquellas administran los aportes solidarios que perciben. En caso de 
entidades públicas, el aporte solidario es incorporado en el presupuesto 
institucional de los pliegos beneficiarios como donación, de acuerdo a las 
disposiciones presupuestales vigentes y a las normas administrativas 
aplicables que regulan los sistemas administrativos. 

El proyecto de Ley 68712016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 2. Beneficiarios del aporte solidario 
Los beneficiarios son las entidades públicas o entidades privadas sin fines de 
lucro que tienen como objetivo el cuidado y manutención del niño, el 
adolescente y el adulto mayor en situación de abandono, incluyéndose 
también, al Cuerpo General de Bomberos Voluntarios. 

Las entidades beneficiarias administran directamente los aportes 
solidarios percibidos a título de la presente ley. En caso de entidades 
públicas, el aporte solidario es incorporado en el presupuesto 
institucional de los pliegos beneficiarios como donación, de acuerdo a las 
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disposiciones presupuestales vigentes y a las normas administrativas 
aplicables que regulan los sistemas administrativos. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo, agregando que los beneficiarios del aporte solidario no 
sólo serán las entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro sino 
incluye la propuesta legislativa al Cuerpo General de Bomberos Voluntarios. 
Hacen también una precisión de redacción en el segundo párrafo "Las entidades 
beneficiarias administran los aportes solidarios percibidos a título de la presente 
ley" antes decía: "Aquellas administran los aportes solidarios que perciben". 

Observación 3. 

Asimismo, en cuanto a la creación de una Comisión especial para promover el 
aporte solidario y con la finalidad de salvaguardar el Principio de Equilibrio 
Presupuestario previsto en la Constitución Política del Perú y en la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, debe especificarse que la creación 
y funcionamiento de la misma serán financiadas, de ser el caso, por el 
presupuesto institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público y los gastos que puedan generar 
sus miembros, con cargo a los presupuestos de las entidades a las que 
representan. 

La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: El artículo 79 de la Constitución Política del 
Perú establece que los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para 
crear y aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto. 

En ese sentido, la creación y funcionamiento de la Comisión Especial se da de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal, personal y capacidad logística del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables puesto que se constituye como 
ente rector de los temas de niñez, adolescencia y adulto mayor. 

Es importante mencionar que esa Comisión especial tiene por finalidad 
promocionar o informar los beneficios tributarios de las donaciones a los 
potenciales donantes o benefactores, lo cual contribuirá en cierta mediad a 
incentivar que estas ayudas aumenten, y por ende a que mejore la situación de 
estos niños, adolescentes y adulto mayor en situación de abandono. 

En ese sentido, se consigna e/texto del artículo 7 de la propuesta para dejar claro 
dicha calificación en los siguientes términos: 

Artículo 7. Comisión especial para promover el aporte solidario 
V 

	

	 Créase una comisión especial, adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, encargada de la promoción del aporte solidario a que se refiere en 
el artículo 1, la cual está conformada por un representante del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, uno del Ministerio de Economía y Finanzas y 
uno de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria. 

La creación y el funcionamiento de la Comisión Especial es financiada, de 
ser el caso por el presupuesto institucional del Ministerio de la Mujer y 
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Poblaciones Vulnerables, sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público y los gastos que puedan generar sus miembros, con cargo a los 
presupuestos de las entidades a las que representan. 

El proyecto de Ley 687/2016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 7. Comisión especial para promover el aporte solidario 
Créase una comisión especial, adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, encargada de la promoción, difusión y registro del aporte solidario 
a que se refiere en el artículo 1, la cual está conformada por un representante 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, uno del Ministerio de 
Economía y Finanzas y uno de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria. 

La creación y el funcionamiento de la Comisión Especial antes descrita, es 
financiada, de ser el caso por el presupuesto institucional del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público y los gastos que puedan generar sus miembros, con cargo a los 
presupuestos de las entidades a las que representan. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo, agregando en el primer párrafo la difusión y registro del 
aporte solidario, y en el segundo párrafo incluyen "antes descrita". 

Observación 4. 

En lo que respecta a la posibilidad de deducir del Impuesto a la Renta las 
donaciones efectuadas, consideramos necesario que se haga explícito que se 
implementarán los mecanismos de control del beneficio que contempla la Ley del 
Impuesto a la Renta, es decir, que el beneficiario, además de ser una entidad sin 
fines de lucro, sea calificado por entidad perceptora de donaciones por parte de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNA T 
como entidad perceptora de donaciones, para lo que debe estar inscrita en el 
Registro de entidades exoneradas del Impuesto a la Renta, con los requisitos que 
dicho registro establece. 

La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: Al respecto, si los beneficiarios son centros 
de atención residencial (CAR) que trabajan con niñas, niños y adolescentes deben 
estar inscritos y acreditados ante el MIMP y en el caso que se traten de los 
Centros de Atención Residencial para Personas Adultas Mayores deben estar 
inscritos en el Registro de Centros de Atención residencial para Personas Adultas 
Mayores a cargo de los gobiernos regionales. 

Para recibir los beneficios que contempla la Ley del Impuesto a la Renta, de darse 
el caso, es necesario que las entidades beneficiarias deban ser calificadas por 
entidades perceptoras de donaciones por parte de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat), inscrita en el registro de 
entidades exoneradas del Impuesto a la Renta, con los requisitos que dicho 
registro establece, conforme regula dicha normativa. 
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En ese sentido, se consigna e/texto del artículo 5 de la propuesta para dejar claro 
dicha calificación en los siguientes términos: 

Artículo 5. lnscripción y acreditación ante el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 
Las entidades beneficiarias que tienen como objetivo el cuidado y manutención 
del niño y del adolescente, para ser acreedoras del financiamiento previsto en 
la presente ley, deben estar inscritas y acreditadas ante el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

En el caso de las entidades beneficiarias que brindan atención y manutención 
al adulto mayor deben estar inscritas y acreditadas ante el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables y los gobiernos regionales y locales, cuando 
corresponda. 

De ser el caso, las entidades beneficiarias son calificadas como entidades 
perceptoras de donaciones por parte de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat), para lo que deben estar 
inscritas en el Registro de entidades exoneradas del Impuesto a la Renta, 
con los requisitos que dicho registro establece. 

El proyecto de Ley 68712016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 5. lnscripción y acreditación ante el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 

Las entidades beneficiarias comprendidas en el objetivo de la presente 
Ley, para ser acreedoras del financiamiento previsto en la misma, deben 
estar inscritas y acreditadas ante el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y/o gobiernos regionales y locales cuando corresponda. 

Las entidades beneficiarias comprendidas en la presente Ley, son 
calificadas como entidades receptoras de donaciones por parte de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT), en forma automática con la presentación completa de los 
requisitos para inscribirse en el registro de entidades exoneradas del 
Impuesto a la Renta. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo, agregando en el primer párrafo a "los gobiernos regionales 
y locales cuando corresponda". En cuanto a la redacción del segundo párrafo 
sugerirnos quedarnos con el planteado por el Dictamen de la Comisión de la Mujer 

2. 	 y Familia del 2014-2015, ya que es coherente, preciso y claro. 

Observación S. 

En tal sentido, no consideramos que lo establecido en el artículo 3 de la Autógrafa 
con respecto al uso de la ¡ma gen o productos de los patrocinadores se condiga 
con el carácter de gratuidad que es sustancial a la donación. 

11 
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La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: El uso de la ¡ma gen o demás productos, por 
parte de los patrocinadores, con la institución a la que apoyan económicamente se 
presta a confusión en cuanto a la característica de la donación que realizarían. 
Es por ello que se acepta la observación del Poder Ejecutivo a fin que la norma 
sea precisa y clara y evite confusiones. 

En ese sentido, se consigna el texto del artículo 3 de la propuesta para dejar claro 
dicha calificación en los siguientes términos: 

Artículo 3. Benefactores 
Los benefactores son aquellas personas naturales o personas jurídicas que 
contribuyen al financiamiento total y parcial e entidades beneficiarias sin fines 
de lucro, dedicadas al cuidado y manutención del niño, el adolescente y el 
adulto mayor de acuerdo con el procedimiento que establece la presente ley y 
su reglamento. 

De igual manera, en el artículo 6 de la Autógrafa, y para guardar concordancia con 
el artículo 3, se elimina el término patrocinador. En ese sentido, se precisa el texto 
del artículo 6 de la propuesta en los siguientes términos: 

Artículo 6. Obligación de los beneficiarios 
Obtenido el beneficio por parte del benefactor, la entidad beneficiaria presenta 
al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en un plazo de sesenta 
días calendario, un informe sobre el beneficio recibido y su alcance económico. 

El proyecto de Ley 687/2016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 3. Benefactores 
Los benefactores son aquellas personas naturales o personas jurídicas de 
derecho privado que contribuyen al financiamiento total y parcial de entidades 
beneficiarias sin fines de lucro, contempladas en el objeto de la presente 
Ley. 

De igual manera, en el artículo 6 del proyecto de ley 867/2016-CR recoge ya lo 
planteado por el artículo 3, incorporando el término benefactor, el texto del artículo 
6 de la propuesta en los siguientes términos: 

Artículo 6. Obligación de los beneficiarios 
Obtenido el beneficio por parte del benefactor, la entidad beneficiaria presenta 
al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en un plazo de sesenta 
días calendario, un informe sobre el beneficio recibido y su alcance económico. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo, agregando el término benefactor y observando 
nuevamente la coherencia al texto planteado a las observaciones del Poder 
Ejecutivo. 

12 
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Observación 6. 

En el artículo 8 de la Autógrafa, referido a las Sanciones, encontramos que el 
mismo hace referencia a la aplicación del Código Tributario, en caso de cometerse 
alguna infracción. Sin embargo, consideramos que lo corrector seria remitirse a 
"( ... ) las normas tributarias, administrativas, civiles y penales que correspondan". 

La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: En el extremo de las observaciones de la 
propuesta referida a las sanciones, se advierte que es necesario señalar que hay 
delitos tributarios, administrativos, civiles y penales, dependiendo cada situación. 
Las acciones por las cuales las entidades beneficiarias del aporte solidario de la 
donación que usen este recurso para fines distintos o que adquieran en forma 
indebida los beneficios se encuentran contempladas en las normas tributarias, sin 
embargo, es preciso considerar las demás normas administrativas y civiles 
cuando correspondan. 

En ese sentido, se consigna el texto del artículo 8 de la propuesta para dejar claro 
dicha calificación en los siguientes términos: 

Artículo 8. Sanciones 
En caso de darse uso distinto al financiamiento percibido, con carácter de 
donación, en los términos establecidos en la presente ley y de que existe 
aplicación fraudulenta de la norma, se aplica de conformidad a lo dispuesto en 
las normas tributarias, administrativas, civiles y penales que 
correspondan. 

El proyecto de Ley 68712016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 8. Sanciones 
En caso de darse uso distinto al financiamiento percibido, con carácter de 
donación, en los términos establecidos en la presente Ley y de que existe 
aplicación fraudulenta de la norma, se aplica de conformidad a lo dispuesto en 
las normas tributarias, administrativas, civiles y penales que 
correspondan. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo. 

Observación 7. 

Finalmente y sin perjuicio de lo señalado hasta este punto, si bien la Autógrafa 
f \ 

	

	señala que las donaciones se efectúan de conformidad con la Ley de/Impuesto a 
la Renta, la norma está ampliando el alcance de dicha regulación a sujetos no 
comprendidos en esta. En efecto, dicha norma ya contempla un beneficio 
tributario que alcanza a entidades sin fines de lucro que realiza acciones en favor 
de los niños, adolescentes y adultos mayores, que implica un régimen para la 
deducción por donaciones que cumplan los requisitos de dicha norma, los cuales 
garantizan la correcta aplicación del beneficio tributario. En tal sentido, no se 
considera recomendable la proliferación de regímenes especiales con el mismo 
objetivo. 

13 
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La Comisión de la Mujer y Familia del período 2014-2015 sustenta dicha 
observación de la siguiente manera: El objetivo de la propuesta legislativa no es 
crear un régimen especial, sino el de promover el que ya existe, y es por ello que 
se crea la Comisión especial en el artículo 7 con la finalidad de promover el aporte 
solidario para la protección y atención del niño, adolescente y adulto mayor en 
situación de abandono. 

En cuanto a las entidades beneficiarias, los requisitos para que los CAR y los 
Carpam sean beneficiarios de las donaciones a que se refiere el artículo 1 son los 
mismos que establece la normativa actual para que estas entidades se 
constituyan como tales, es por ello que no hay ninguna modificación de las 
normas en este sentido. 

Al respecto, no se amplía el alcance de la norma tributaria pues los beneficiarios 
que se dedican a la protección del niño, adolescente y adulto mayor están 
comprendidos en el inciso x) del artículo 37 y el inciso b) del artículo 49 del 
Decreto Supremo 179-2004-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta. En efecto, dichas normas establecen que los 
beneficiarios deben cumplir con los fines de asistencia o bienestar social, lo que 
es el caso de la atención y cuidado de niños, adolescentes y adultos mayores en 
situación de abandono. 
A fin de evitar que se entienda la ampliación del beneficio del régimen tributario y 
en consideración de la obseivación planteada se agregaría una frase al artículo 4 
a fin que precise que el objeto de la ley es justamente promocionar ese beneficio 
de la ley tributaria. 

En ese sentido, se precisa el texto del artículo 4 de la propuesta en los siguientes 
términos: 

Artículo 4. Ley del Impuesto a la Renta 
La promoción del aporte solidario para la protección del niños, el 
adolescente y el adulto mayor en situación de abandono consiste en 
difundir el beneficio tributario establecido en el inciso x) de! artículo 37 y 
en el inciso b) del artículo 49 del Decreto Supremo 1 79-2004-EF, que 
aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 

El proyecto de Ley 687/2016-CR, toma en su contexto lo planteado por el poder 
ejecutivo y su articulado es el siguiente: 

Artículo 4. Ley del Impuesto a la Renta 
La promoción del aporte solidario para la protección del niño, el adolescente y 
el adulto mayor en situación de abandono consiste en difundir el beneficio 
tributario establecido en el inciso x) del artículo 37 y  en el inciso b) del artículo 
49 del Decreto Supremo 179-2004-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Se aprecia que dicho texto coincide con el anteriormente planteado y observado 
por el Poder Ejecutivo. 
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Los Centros de Atención Residencial 

Las niños, niños y adolescentes que se encuentran con declaración de 
desprotección familiar o con una declaración de riesgo de desprotección familiar, 
son los que se ubican dentro de los centros de atención residencial, ya sea de 
manera temporal o permanente, siempre dentro de la evaluación del equipo 
técnico del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Las obligaciones de los centros de acogida residencial están recogidas en el 
artículo 75 al 81 del Decreto Legislativo 1297 "Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos" donde se 
estipulan lo relacionado a la medida de protección definido como Acogimiento 
Residencial, ya que son los lugares donde las niñas, niños y adolescentes 
permanecerán mientras duren las medidas de protección desprendidas ya sea de 
una declaración de la situación de riesgo provisional, o una declaración de 
desprotección familiar. 

En nuestro país existen más de 2,500 niñas, niños y adolescentes internos en los 
42 centros de atención residencial que INABIF tiene en todo el territorio nacional, 
de los cuales 302 están en Lima y solo 122 han sido declarados aptos para ser 
adoptados, de lo cual se infiere que el 60% de los niños y adolescentes en 
abandono no pueden postular a ser parte de una familia3. 

Señalando que los centros de atención residencial presentan diversos 
inconvenientes: i) tienen autorización de funcionamiento vencida y, en muchos 
casos, no cuentan con ella; u) no garantizan buenas condiciones de vida y un 
futuro óptimo para las niñas, niños y adolescentes que se encuentran acogidos en 
dichos lugares; iii) faltan recursos para brindar servicios de calidad dentro de los 
centros de atención residencial. 

La actividad de agentes privados en el ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes4  

Se precisan que en el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
suscrita por el Estado Peruano, señala lo siguiente: 

1. En todas las medidas concernientes a las niñas, niños y adolescentes que 
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativo, una 
consideración primordial a que se atenderá será el inter{es superior del niño. 

\ 	2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar a la niña, niño o 
adolescente la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 

Información obtenida del Informe de Adjuntía N° 0011-2017-DP/ANA de la Adjuntía para la Niñez y la 
Adolescencia de la Defensoría del Pueblo con Oficio 114-201 7-DP/PAD de fecha 29 de marzo del 2017. 

Se toman los comentarios vertidos por la Defensoría del Pueblo Informe de Adjuntía N° 0011-201 7-
DP/ANA de la Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia de la Defensoría del Pueblo con Oficio 114-201 7-
DP/PAD de fecha 29 de marzo del 2017. 
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u otras personas responsables de él ante la ley, con ese fin, tomarán todas 
las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o protección de las niñas, niños y 
adolescentes cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada. 

El artículo 4 de la Convención señala: 
"Los Estados Partes adoptan todas las medidas administrativas, legislativas y 
de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recurso de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internaciona!'. 

En ese sentido, la Defensoría del Pueblo5, comenta que el proyecto de ley 
pretende incentivar la participación de personas naturales y jurídicas en el 
financiamiento de centros de atención residencial para niñas, niños y 
adolescentes; y adultos mayores, y los mismos cumplen con los fines 
consagrados en la Convenció sobre los Derechos del Niño, y por lo tanto un 
aporte privado que permita financiar servicios a niños, niñas y adolescentes en 
situación de desprotección: i) atiende al principio del Interés Superior del Niño; u) 

establece las condiciones mínimas sobre seguridad y protección para que las 
niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse libremente, y iii) permite dar 
efectividad a los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

En este mismo contexto, se precisa que el Comité de los Derechos del Niño, en la 
Observación General N° 16 (2013) "sobre las obligaciones del Estado en relación 
con el impacto del sector empresarial en los derechos del niño" ha señalado: 

9. El Comité reconoce que las acciones voluntarias de las empresas en cuanto a 
la responsabilidad empresarial, como las inversiones sociales, la promoción y 
la participación en las políticas públicas, los códigos de conducta voluntarios, 
las actividades filantrópicas y otras actividades colectivas, pueden promover 
los derechos del niño. Los Estados deben alentar este tipo de acciones e 
iniciativas voluntarias como un medio para crear una cultura empresarial que 
respete y favorezca los derechos del niño. Sin embargo, cabe destacar que 
este tipo de acciones e iniciativas voluntarias no sustituyen la acción del 
Estado y la regulación de las empresas de acuerdo con las obligaciones que 
imponen la Convención y sus protocolos, ni la obligación de las empresas de 
respetar los derechos del niño. 

(...) 

33. Las empresas y las organizaciones sin fines de lucro pueden contribuir a la 
prestación y la gestión de servicios, como abastecimiento de agua sa/ubre, el 

Información obtenida del Informe de Adjuntía N° 0011-2017-DP/ANA de la Adjuntía para la Niñez y la 
Adolescencia de la Defensoría del Pueblo con Oficio 114-2017-DP/PAD de fecha 29 de marzo del 2017. 
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saneamiento, la educación, el transporte, la salud, los cuidados alternativos, 
el suministro energético, la seguridad y los centros de detención, que son 
fundamentarles para el disfrute de los derechos de! niño. El Comité no 
establece la forma de provisión de estos servicios, pero es importante 
destacar que los Estados no están eximidos del cumplimiento de las 
obligaciones que han asumido en virtud de la Convención cuando 
externalicen o privaticen servicios que afecten a la efectividad de los derechos 
del niño. 

34. Los Estados deben adoptar medidas concretas que tengan en cuenta la 
participación del sector privado en la prestación de servicios a fin de velar por 
los derechos enumerados en la Convención no se vean comprometidos. 
Tienen la obligación de establecer normas, con arreglo a la Convenció, y de 
vigilar de cerca el cumplimiento. Una supervisión, vigilancia o inspección 
inadecuadas por parte de estos órganos puede dar lugar a graves violaciones 
de los derechos del niño, como la violencia, la explotación o el descuido. Los 
Estados deben velar por que la prestación de estos servicios no ponga en 
peligro del acceso de los niños a los servicios por motivos discriminatorios, 
especialmente en el marco del principio de protección contra la 
discriminación, y porque, en todas las ramas del sector de los servicios, los 
niños tengan acceso a un órgano de supervisión independiente, a 
mecanismos de denuncia y, cuando proceda, a un recurso judicial adecuado 
que les permita acceder a recursos efectivos en caso de vulneración de sus 
derechos. El Comité recomienda que se establezca un procedimiento o 
mecanismo permanente de supervisión que vele por que todos los 
proveedores no estatales de servicios tengan y apliquen políticas, programas 
y procedimientos acordes a la Convención. 

La Defensoría del Pueblo6, advierte que el Comité de los Derechos de Niño acepta 
la necesidad de que el sector privado pueda participar en la realización de 
actividades (que incluye el financiamiento) para que las niñas, niños y 
adolescentes puedan ejercer libremente sus derechos 

Finalmente, el artículo 4 de la Constitución Política de 1993 establece "la 
comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre 
y al anciano en situación de abandono". En el caso de la comunidad, se incluye a 
la sociedad civil y sector empresarial. 

Por lo que precisa la misma entidad que el proyecto de ley cumple respecto a la 
posición de garante que debe asumir el Estado respecto a la participación de los 
agentes privados en el financiamiento de servicios para niñas, niños y 
adolescentes en situación de abandono, comentando que de recibido el aporte 
solidario por las entidades beneficiarias (como los centros de atención residencial 
para niñas, niños y adolescentes en situación de desprotección) debe ser rendido 
posteriormente ante el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, lo que 
constituye una manifestación de la actividad fiscalizadora del Estado. 

6  Información obtenida del Informe de Adjuntia N° 0011-2017-DP/ANA de la Adjuntía para la Niñez y la 
Adolescencia de la Defensoria del Pueblo con Oficio 114-2017-DP/PAD de fecha 29 de marzo del 2017. 
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a.4) Sobre lo propuesto en el proyecto de ley 687/2016-CR que propone la Ley de 
"Promoción del aporte solidario en favor del niño, adolescente y adulto 
mayor en situación de abandono y en salvaguarda de la vida frente a 
incendios o desastres naturales" 

El Proyecto de Ley tiene por objeto la promoción del aporte solidario para la 
protección y atención del niño, adolescente y adulto mayor en situación de 
abandono y entidades destinadas al resguardo y salvaguarda de la vida frente a 
incendios o desastres naturales. Asimismo, señala que se entiende por aporte 
solidario el financiamiento total o parcial que realizan personas naturales o 
personas jurídicas del ámbito privado con carácter de donación para la ejecución 
de proyectos, logística, infraestructura, alimentación o actividades a favor del niño, 
adolescente y adulto mayor en situación de abandono, como también la 
adquisición de bienes destinados a la salvaguarda de la vida frente a incendios o 
desastres naturales. 

En ese sentido, el proyecto de ley también propone lo siguiente: 

Los beneficiarios son las entidades públicas o entidades privadas sin fines 
de lucro que tienen como objeto el cuidado, manutención del niño, 
adolescente y adulto mayor en situación de abandono, incluyéndose 
también el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 
Los benefactores son aquellas personas naturales o jurídicas de derecho 
privado que contribuyen al financiamiento total y parcial de las entidades 
beneficiarias sin fines de lucro. 
La promoción del aporte solidario para la protección del niño, adolescente 
y el adulto mayor en situación de abandono consiste en difundir el 
beneficio tributario establecido en el inciso x) del artículo 37 y  el inciso b) 
del artículo 49 del Decreto Supremo 170-2004-EF que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 
Las entidades beneficiarias para ser acreedoras del financiamiento deben 
estar inscritas y acreditadas ante el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y/o gobiernos regionales y locales, cuando corresponda. 
Las entidades beneficiarias serían calificadas como entidades receptaras 
de donaciones por parte de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración (SUNAT) en forma automática con la presentación 
completa de las requisitas para inscribirse en el registro de entidades 
exoneradas. 

En casa que las entidades beneficiarias den uso distinta al financiamiento 
percibida, con carácter de donación, en las términos establecidas del 
proyecto de ley y de que exista aplicación fraudulenta de la norma, se 
aplicará las sanciones contempladas en las normas tributarias, 
administrativas, civiles y penales que correspondan. 

Es necesaria camentar, que con Oficio 216-2016-2017-OSM/CR, de fecha 31 de 
marza del 2017, el Congresista Octavia Salazar Miranda, autor de la propuesta 

\ 

	

	legislativa 687/2016-CR, solicita a la Comisión de Mujer y Familia no se considere 
como beneficiarios al aaarte solidario al Cueroa General de Bomberos Voluntarias 
del Perú, dado que con fecha posterior a la presentación del proyecto de ley el 
Poder Ejecutivo emitió el Decreto Legislativo 1260 que regula dicha institución al 
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igual que los beneficios y aportes correspondientes, en ese sentido, es que solicita 
que no se incluya a dicha entidad en el texto sustitutorio de¡ pre dictamen. 

a.5) Ley de/ Impuesto a la Renta 

El Impuesto a la Renta, las donaciones en general no constituyen conceptos 
deducibles de la renta neta, en razón a que no cumplen con el principio de 
causalidad, sin embargo mediante razones extra-fiscales se admite la deducción 
de determinadas donaciones, bajo ciertas condiciones: 

Especificado en los incisos x) de¡ artículo 37 y  el inciso b) de¡ artículo 49 de la Ley 
de¡ Impuesto de la Renta (LIR), los cuales permiten a las empresas y personas 
naturales deducir como gastos las donaciones otorgadas en favor de entidades y 
dependencias de¡ Sector Público Nacional, excepto empresas, y de entidades sin 
fines de lucro cuyo objeto social comprenda uno o varios de los siguientes fines: 
(i) beneficencia; (u) asistencia o bienestar social; (iii) educación; (iv) culturales; (y) 
científicos; (vi) artísticos; (vii) literarios; (viii) deportivos; (ix) patrimonio histórico 
cultural indígena; y otros de fines semejantes; siempre que dichas entidades y 
dependencias cuenten con la calificación previa por parte de la SUNAT. 

Tal deducción no puede exceder de¡ 10% de la renta neta de tercera categoría, 
luego de efectuada la compensación de pérdidas prevista en el artículo 50 de la 
LIR para empresas, o de¡ 10% de la suma de la renta neta de¡ trabajo y la renta de 
fuente extranjera, para personas naturales. 

El Reglamento de la LIR7  prevé el procedimiento y los requisitos para efectuar las 
mencionadas donaciones, el inciso s) de¡ artículo 21 de¡ Reglamento prevé que 
deberán estar calificadas como entidades perceptoras de donaciones: 

i) Las entidades y dependencias de¡ sector público nacional, excepto empresas, 
comprendidas en el inciso a) de¡ artículo 18 de la LIR, se encuentran calificadas 
como entidades perceptoras de donaciones, con carácter permanente. 
Asimismo, también se encuentran dentro de esta calificación las 
organizaciones u organismos internacionales acreditados ante el Estado 
Peruano, respecto a las donaciones que reciban y que sean destinadas a los 
fines que se refiere el inciso x) de¡ artículo 37 de la LIR, las entidades 
señaladas en los párrafos anteriores no requieren inscribirse en el "Registro de 
entidades preceptoras de donaciones" a cargo de la SUNAT. 

u) Las demás entidades beneficiarias deberán estar calificadas como perceptoras 
de donaciones de la SUNAT, y para dichos efectos las entidades deberán 
encontrarse inscritas en el Registro Único de Contribuyentes, Registro de 
entidades inafectas de¡ Impuesto a la Renta o en el Registro de entidades 

/ \ 	exoneradas de¡ Impuesto a la Renta y cumplir con los demás requisitos que se 
establezcan mediante Resolución de Superintendencia. 

El Capítulo IV, de las Inafectaciones y Exoneraciones, artículo 18 de la LIR; no 
son sujetos de¡ impuesto: inciso a) El Sector Público Nacional, con excepción de 
las empresas conformantes de la actividad empresarial de¡ Estado. 

Aprobado mediante Decreto Supremo 122-94-EF publicado el 22.09.1994 y  norma modificatorias. 
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Con lo anteriormente planteado en el inciso a) artículo 18 de la LIR y el inciso s) del 
artículo 21 del Reglamento de la LIR, se precisa Las entidades y dependencias del 
sector público nacional, excepto empresas, comprendidas en el inciso a) del artículo 
18 de la LIR, se encuentran calificadas como entidades perceptoras de donaciones, 
con carácter permanente, encontrándose también calificadas como entidades 
preceptoras de donaciones con carácter permanente, las organizaciones u organismos 
internacionales acreditados ante el Estado Peruano, respecto a las donaciones que 
reciban y que sean destinadas a los fines que se refiere el inciso x) del artículo 37 de 
la LIR, las entidades señaladas en los párrafos anteriores no requieren inscribirse en el 
"Registro de entidades preceptoras de donaciones” a cargo de la SUNAT. 

La legislación del impuesto a la renta ya prevé un tratamiento específico y con carácter 
permanente para las donaciones que realizan las personas naturales o jurídicas 
destinados a diversos fines para lo cual se exige que las entidades beneficiarias sean 
entidades y dependencias del Sector Público Nacional, excepto empresas o entidades 
sin fines de lucro calificadas como perceptoras de donaciones por la SUNAT. Dicho 
tratamiento responde a la voluntad del Estado de favorecer determinadas 
asignaciones de recursos destinados a ciertos fines tales como beneficencia, 
asistencia o bienestar social, salud entre otros8. 

Así mismo, el sector de Economía y Finanzas opina que para que los contribuyentes 
puedan deducir como gasto las donaciones realizadas para efecto de impuesto a la 
renta, la legislación del impuesto a la renta vigente prevé que las entidades sin fines 
de lucro deben contar con calificación previa por parte de la SUNAT como entidades 
perceptoras de donaciones. Dicho procedimiento de calificación es un procedimiento 
de evaluación previa (30 días hábiles para resolver la solicitud) que tiene como 
finalidad garantizar que la entidad que so/icita la calificación tiene contenido en su 
objeto social alguno de los fines benéficos señalados en la LIR, a efectos que las 
donaciones lleguen a los sectores que la norma busca beneficiar, por lo que no 
procede que dicho procedimiento tenga carácter automático como señala el proyecto 
de ley. 

a.6) Normativa referente a las donaciones en los casos de afectación por 
desastres es naturales 

La Ley 304981  "Ley que promueve la donación de alimentos y faculta el transporte 
de donaciones en situación de desastres naturales", establece el marco normativo 
que familita y promueve la donación de alimentos así como la donación para los 
casos de desastres naturales, especificando lo siguiente: 

a) La donación de alimentos en buen estado que hubieren perdido valor comercial 
y se encuentren aptos para el consumo humano, a efectos de que, a partir del 
tercer año de la entrada en vigencia de esta Ley, los almacenes de alimentos y 
supermercados donen la totalidad de los alimentos que tengan esta condición, 
quedando prohibida la destrucción de los mismos con la finalidad de contribuir a 
satisfacer las necesidades alimentarias de ¡a población económicamente más 
vulnerables. 

Opinión vertida por el Ministerio de Economía y Finanzas, despacho ministerial con el Oficio 694-201 7-
EF/1 0.01, del 24 de marzo del 2017. 

Ley 30498 "Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones en 
situaciones de desastres naturales, promulgado el 08 de agosto del 2016, 
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b) Las donaciones y los servicios gratuitos para atender a la población afectada de 
las localidades declaradas en estado de emergencia por desastres producidos 
por fenómenos naturales, siendo aplicable durante el plazo de dicho estado de 
emergencia. 

En dicho cuerpo normativo se desprende el artículo 7, que específica la 
incorporación del inciso xl) al artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 179-2004-EF que señala: 

Artículo 37. A fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá 
de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, 
así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la 
deducción no este expresamente prohibida por esta ley, en consecuencia son 
deducibles: 

(...) 
x. 1) Los gastos por conceptos de donaciones de alimentos en buen estado que 
hubieran perdido valor comercial y se encuentren aptos para el consumo 
humano que se realicen a las entidades perceptoras de donaciones, así como 
los gastos necesarios que se encuentren vinculados con dichas donaciones. 
La deducción para estos casos no podrá exceder del 10% de la rente neta de la 
tercera categoría. Tratándose de contribuyentes que tengan pérdidas en el 
ejercicio, la deducción no podrá exceder del 3% de la venta neta del ejercicio. 

Las referidas donaciones no son consideradas transacciones sujetas a las 
reglas de valor del mercado a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley. 

(...) ". 

En este sentido se deberá tener en cuenta lo establecido en la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Reglamento aprobado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 055-2017-EF, publicado el 18 de marzo 2017, se dispone que los 
gastos por concepto de donaciones de alimentos a que se refiere el inciso x.1) del 
artículo 37 de la Ley no son deducibles a la renta neta del trabajo. 

S. CONCLUSIÓN 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Mujer y Familia, recomienda la 
APROBACION de los Proyectos de Ley 529/2016-PE y 687/2016-CR, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70, inciso b) del Reglamento del Congreso de la 
República, con lo siguiente: 
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TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY DE PROMOCIÓN DEL APORTE SOLIDARIO EN FAVOR DE LA PROTECCIÓN 
Y ATENCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA Y PERSONAS ADULTAS MAYORES, QUE SE ENCUENTRAN BAJO 

LA PROTECCIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS SIN FINES DE 
LUCRO, ESPECIALMENTE EN CASOS DE AFECTACIÓN POR DESASTRES 

NATURALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto la promoción de¡ aporte solidario de las personas 
naturales o personas jurídicas de¡ ámbito privado para la protección y atención de las 
niñas, niños, adolescentes, mujeres víctimas de violencia y personas adultas mayores, 
que se encuentran bajo la protección de entidades públicas o privadas sin fines de 
lucro. 

Entiéndase como aporte solidario el financiamiento total o parcial que realizan las 
personas naturales o personas jurídicas de¡ ámbito privado con carácter de donación 
para la ejecución de infraestructura relacionada con la construcción, mejora o 
equipamiento; contratación y pago de personal debidamente capacitado; tratamiento 
médico; subvención de gastos de viajes que generen los traslados por motivos 
educativos, médicos, de emergencias médicas o de naturaleza similar, o donación de 
bienes y servicios, a favor de entidades que trabajan en atención directa, el cuidado y 
manutención a niñas, niños, adolescentes, mujeres víctimas de violencia y personas 
adultas mayores, especialmente en casos de afectación por desastres naturales. 

Artículo 2. Entidades beneficiarias del aporte solidario 

Las entidades beneficiarias son las entidades públicas o entidades privadas sin fines 
de lucro que tienen como objetivo la atención directa, el cuidado, protección y 
manutención de niñas, niños, adolescentes, mujeres víctimas de violencia y personas 
adultas mayores. 

Una vez recibida la donación las entidades beneficiarias administrarán directamente 
los aportes solidarios percibidos a título de la presente ley y los distribuirán en favor de 
los beneficiarios. En caso de entidades públicas, el aporte solidario es incorporado en 
el presupuesto institucional de los pliegos beneficiarios como donación, de acuerdo a 
las disposiciones presupuestales vigentes y a las normas administrativas aplicables 
que regulan los sistemas administrativos. 

En el caso de la donación de bienes, como alimentos empaquetados, los donantes 
dejarán constancia en el empaque de los alimentos su descripción y la fecha de 
vencimiento. 

De acuerdo a la normatividad vigente en materia de donaciones en situaciones de 
desastres naturales, se velará por que los donantes que otorguen donaciones a las 
entidades perceptoras lo hagan con la celeridad necesaria a efectos de impedir su 
descomposición o vencimiento. 
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Artículo 3. Benefactores y benefactoras 

Los benefactores o benefactoras son aquellas personas naturales o personas jurídicas 
de derecho privado que contribuyen al financiamiento total y parcial de entidades 
beneficiarias, contempladas en el objeto de la presente Ley. 

Artículo 4. Inscripción y acreditación ante la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

Las entidades beneficiarias comprendidas en la presente ley, son calificadas como 
entidades receptoras de donaciones por parte de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). 

En caso de zonas afectadas por desastres naturales declaradas en estado de 
emergencia, las entidades beneficiarias, comprendidas en la presente Ley como las 
entidades receptoras serán calificadas en forma automática con la presentación 
completa de los requisitos para inscribirse en el registro de entidades exoneradas del 
Impuesto a la Renta. 

Artículo 5. Registro de entidades receptoras 

En el caso de las entidades que trabajen con niños, niñas, adolescentes, mujeres 
víctimas de violencia y personas adultas mayores, la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) calificará a las entidades receptoras 
de donaciones, e incluirá en su calificación un informe del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP) quien certificará que dichas entidades den una 
atención adecuada a la población beneficiaria. 

Para este fin, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) evaluará 
periódicamente a las entidades receptoras de las donaciones con la finalidad de 
certificar el trato adecuado a las poblaciones dentro de estas entidades. 

Artículo 6. Beneficio para el aporte solidario respecto de la Ley del Impuesto a la 
Renta 

La promoción del aporte solidario para la protección de niños, niñas, adolescentes, 
mujeres víctimas de violencia y personas adultas mayores consiste en difundir el 
beneficio tributario establecido en el inciso x) y xl) del artículo 37 y en el inciso b) del 
artículo 49 del Decreto Supremo 179-2004-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta; así como del inciso s) del artículo 21 de su 
reglamento, para efectos de considerar las donaciones como gasto deducible. 
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Artículo 7. Beneficio para el aporte solidario respecto de¡ Impuesto General a las 
Ventas (IGV) e Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) en caso de emergencia por 
desastres producidos por fenómenos naturales 

En los casos en que se declare el estado de emergencia por desastres producidos por 
fenómenos naturales y durante el plazo de dicho estado de emergencia, no se 
considerará venta gravada para efecto de la Ley de¡ Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, cuyo Texto Unico Ordenado ha sido aprobado por 
Decreto Supremo N° 055-99-EF y normas modificatorias, la entrega de bienes 
efectuada a título gratuito por los donantes a las entidades calificadas como entidad 
perceptora de donaciones. 

En los casos señalados en el párrafo precedente, la entrega de los bienes a título 
gratuito deberá tener como fin la atención a la población afectada por desastres 
producidos por fenómenos naturales. Para tal efecto, se considerará cumplido con el 
documento que emita la entidad perceptora de donaciones en el que deje constancia 
el destino de los bienes. 

La entrega de los bienes efectuada a título gratuito por las entidades calificadas como 
entidad perceptora de donaciones, a otra entidad perceptora o a la población afectada 
por desastres producidos por fenómenos naturales, no configura una venta gravada 
conforme a la Ley de Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo. 

En el supuesto indicado en el primer párrafo el donante no pierde el derecho a aplicar 
el crédito fiscal por concepto de¡ Impuesto General a las Ventas que corresponda al 
bien donado. Adicionalmente, esta operación no se considerará como operación no 
gravada para efecto de la prorrata de¡ crédito fiscal. 

Artículo 8. Mecanismo de promoción de¡ aporte solidario 

Encárguese a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) remitir periódicamente y de forma amigable por vía electrónica a las y los 
contribuyentes información sobre los beneficios tributarios de efectuar donaciones en 
el marco de la presente ley y la lista de entidades públicas y privadas que puedan 
recibir donaciones. 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables generará una lista de entidades 
registradas ante la SUNAT, con sus requerimientos y necesidades, y promoverá, en 
coordinación con la SUNAT, que se difunda esta información a las y los contribuyentes 
periódicamente. Asimismo, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
promoverá el contacto de las entidades beneficiarias con diversas personas naturales 
y empresas que puedan ser donantes y elaborará informes sobre el beneficio recibido 
por las entidades y su alcance económico, el que será remitido a la SUNAT. 

0 
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Articulo 9. Sanción por no dar a las donaciones el destino establecido en esta 
ley 

La entidad perceptora de donaciones deberá contar con la documentación que 
acredite que la donación ha sido entregada a la población beneficiaria. 

Cuando la entidad receptora de donaciones dé a las donaciones un destino distinto al 
previsto en esta ley, estará sujeta a la responsabilidad civil, administrativa y penal que 
corresponda. El control sobre el correcto destino de las donaciones será realizado de 
oficio por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT). 

Salvo mejor parecer 
Dese cuenta, 
Sala de la Comisión 

Lima, 12 de abril de 2017. 

/11~ 	 _i 
NDIRA 	LHUI LOA FLORES 

PRESIDENTA 

— ~MOS- - 
ROBL7S URIBE, LIZBETH HILDA 

VICEPRESIDENTA 
GARCíA JIÉNEZ, MARITZA MATILDE 

SECRETARIA 
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ANANCULI GÓMEZ, BETTY GLADYS 
MIEMBRO TITULAR 

ANDRA,SALGUERO DE ALVAREZ, GLADYS 
MI EMBRO'l]TULAR 

CHOQUE ANCA DE VILLANUEVA, ANA MARIA 
MIEMBRO TITULAR 

	

GONZALES AR 
	

(JUAN CARLOS 
	

LEÓN ROMERO, LUCIANA MILAGROS 

	

MIEMB 
	

ITU LAR 
	

MIEMBRO TITULAR 

PARIONA TARQUITANIA EDITH 
MIEMBRO TITULAR 

TAKAYAMA JIMENEZ, LILIANA MILAGROS 
	

VILCATOMA DE LA CRUZ, YENI 
MIEMBRO TITULAR 
	

MIEMBRO TITULAR 
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ARAMAYO GAONA, ALEJANDRA 
	

ARÁOZ FERNÁNDEZ, MERCEDES 
MIEMBRO ACCESITARIA 

	
MIEMBRO ACCESITARIA 

ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
	

ECHEVARRIA HUAMAN, SONIA ROSARIO 

	

MIEMBRO ACCESITARIA 
	

MIEMBRO ACCESITARIA 

	

GLAVE REMY, MARISA 
	

MONTENEGRO FIGUEROA, GLORIA 
MIEMBRO ACCESITARIA 

	
MIEMBRO ACCESITARIA 

NOCEDA CHIANG, PALOMA ROSA 	PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESENIA 
MIEMBRO ACCESITARIA 	 MIEMBRO ACCESITARIA 

SAAVEDRA VELA, ESTHER 
MIEMBRO ACCESITARIA 
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MESA DIRECTIVA 
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Presidenta  
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 ........... ................... ............ ...... 

— 

r—Z-1 

ROBLES URIBE, LIZBETH HILDA

Vicepresidenta 

1., Fuerza Popular 

GARCÍA JIMÉNEZ, MARITZA MATILDE 

Secretaria 	 / 
Fuerza Popular
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.
1................................................... 

	

MIEMBROS TITULARES 	 1 

ANANCULI GÓMEZ, BETTY GLADYS 

Fuerza Popular 

S. ANDRADE SALGUERO DE ÁLVAREZ GLADYS GRISELDA 

Fuerza Popular 

 BETETA RUBÍN, KARINA JULIZA 
Fuerza Popular 

CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, ANA MARÍA 

Peruanos Por El Kambio 	

( 

- 
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8. GONZALES ARDILES, JUAN CARLOS EUGENIO 

Fuerza Popular 

.1- 

LEÓN ROMERO, LUCIANA MILAGROS 

Célula Parlamentaria Aprista 

PARIONA TARQUI, TANIA EDITH 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

2TE1IIII 

- 

gaut\  11. SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELISSA 

Fuerza Popular  

r.. 

12. TAKAYAMA JIMÉNEZ, LILIANA MILAGROS 

Fuerza Popular 

13. VILCATOMA DE LA CRUZ, VENI 	 / 

t 	
No Agrupados 
Cedido por Grupo Parlamentario  
Accion Popular 

MIEMBROS ACCESITÁRIOS 

ARAMAYO GAONA, ALEJANDRA 

Fuerza Popular 

ARÁOZ FERNÁNDEZ, MERCEDES ROSALBA 

Peruanos Por El Kambio 	 7 
e-' 

Hora de inicio........z........ Hora de término ........ 	 2 
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uerza Popular 

4. ECHEVARRÍA HUAMÁN, SONIA ROSARIO 

Fuerza Popular 

- S. GLAVE REMY, MARISA 

6. MONTENEGRO FIGUEROA, GLORIA EDELMIRA 

Alianza Para El Progreso 

Fuerza Popular 

PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESENIA 

Fuerza Popular 

..................................... .. ................. . 	.............. 

SAAVEDRA VELA, ESTHER 

Fuerza Popular 
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